
































Doctora: 
ADRIANA LUdÍA LOMBO GONZALEZ 
Juez 6 Clvil del Cireuito de lbagué 

E.S.D 

REFERENCA: Redcedo: 73001-31-03-006-2019-00335-00 
Proceso: VERBAL REvINDICATORIO 

NOHORA CECILIA CARRILLO GUZMÁN 
HENRY BONILLA GALLEGO, JUAN ERNESTO viCENTE CALEÑO 

Demandante: 
Demandado: 

VALENCIA, ROBERTO ZULUAGA VILLA, ROBERTO ZULUAGA 

VILLA Y DEMÁS PERSONAS INCIERTASE INDETERMINADAS 

ASUNTO: cONTESTACIÓN DEMANDA 

HENRY MAURICIO CASTRO OSORIO, mayor y ve no de esta dudad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
93.297.042 del Libano Tolima, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 257.396 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando como apoderado del Señor ROBERTO ZULUAGA VILLA, identificado con la cedula de 
ciudadanla No. 6.009.359 de Cajamarca-Tolima, de la manera más atenta me permito contestar la demanda 
Reivindicatoria de bien inmueble presentada por NOHORA CECILIA CARRILLO GÜZMAN, contra mi cliente ROBERTO 
zULUAGA VILLA Y otros, con base en los siguientes hechos: 

HECHOS 

1. El hecho primero no nos consta que lo pruebe la demandante, pues él nunca la ha reconocido como 
propietania. 

2. El hecho segundo no nos consta que se pruebe. 

3. El hecho tercero, no nos consta, que sea probado por la demandante; manifiesta mi patrocinado ROBERTO 
ZULUAGA VILLA, que desde el año 2008 que conoce de la existencia del predio ubicado en la camera 1a No. 7-79 y 
7-81, de lbagué, ha reconocido inicialmente a HENRY BONILLA GALEGO y posteriormente a FACTER GOMEZ 

GALVIS, como poseedores y propietarios del mismo, con quienes ha celebrado contratos de amendamientos con 
opción de compra y han sido estos poseedores quienes le han permitido hacer mejoras al apartamento 201 que 
ocupa en el predio. 

4. El hecho 4 es falso, para el conocimiento de mi cliente la posesión y propiedad del inmueble actuaimente 
está en cabeze del señor FACTER GÔMEZ GALVIS Yy antes era poseedor HENRY BONILLA GALLEGO, a qulen conoce 
como poseedor y dueño desde el 2008; además fue con este HENRY BONILLA GALLEGO, en su calidad de poseedor 
con quien convino habitar el apartamento 201 con opción de compra, para b cual realizo mejorns as cuales 
estaban aprobadas por los poseedores y las cuales deblan ser tenidas en cuenta al momento en el momento de la 
compraventa del apartamento; por ultimo mi patrocinado no conoce a la demandante y por consiguiente 
desconoce que sea la dueña o haya ejercido acto aguno de poses ión o propiedad sobre el inmueble puas al 
parecer esta nunca se ha aparecido ni ejercido dominio sobre el predio. 

El hecho quinto es falso, toda vez que mi cliente ha ocupado el bilen de buena fe desde el año 2011, fecha 
desde la cual fue autorizado por el señor HENRY BONILLA GALLEGO, a qulen püblicamente conoció como el 
poseedor del predio y qulen le permitió ingresar al predio y realzar las mejoras necesarias para poder habitar el 
apartamento 201; en ese sentido nunca ha conocido, ni conoce a NOHORA CECILA CARRILLo GUZMÁN, de quen 

5. 



desconocíla su existencia, pes la demandante durante su tiempo de permanencia en el predio, es decir por más de 

diez (10) años no se ha presentado en el predio, ni por ningún medio ha solicitado se reconozca su calidad de 

dueña, solo fue esta acción legal, la cual ejerció trece años después de que conoció la posesión de HENRY BONILLA 

GALLEGO sobre el predio en Litis; en ese sentido la tenencia de la cosa y las mejoras efectuadas son de buena fe, 

con conocimiento pleno y anuencia de quien el reconoce como poseedor y dueño del predio por un lapso de 

tiempo superior a los trece (13) años. 

5. El hecho seis es falso, de las manifestaciones efectuadas por mi patrocinado se establece que conoce 

como poseedor del predio de litis al señor HENRY BONILLA GALLEGO, desde el año 2008; con quien para el año 

2011 celebro un contrato verbal de arrendamiento con opción de compra del apartarmento 201 del predio ubicado 

en la carrera 1a No. 7-79 y 7-81, de lbagué, dentro del cual pactaron que mi cliente ROBERTO ZULUAGA VILLA, 

podia realizar las mejoras necesarias para habitar el apartamento indicado, las cuales iban a ser abonadas o tenidas 

en cuenta como parte del precio al momento de efectuar el contrato de compraventa, por lo que desde el 2011 ha 

oCupado el predio de buena fe, sin que durante el periodo de tiempo que conoce la posesión de HENRY BONILLA 

GALLEGO y FACTER GÔMEZ GALVIS, es decir desde el 2008, se presentara oposición alguna de la demandante 

NOHORA CECILIA CARRILLO GUZMÁN, llegando a la situación que hasta la fecha no la conoce, ni ha sido requerido 

más que por este proceso para reivind icar su propiedad. 

7. 
El hecho siete es falso, al ser un hecho cierto que además de los apartamentos el inmueble de Litis, tiene 

local comercial y en lo relacionado al avaluó comercial del predio este es desconocido por parte de mi patrocinado, 

pues no sabe cómo fue efectuado el mismo a fin de determinar el valor del predio, si su apartamento 201, no fue 

inspeccionado para este avaluó y según le han comun icado algunos de los arrendatarios, sus unidades y locales 

tampoco fueron inspeccionados, por lo que el valor aquí asignado no corresponde a la realidad material del predio 

y se debe tachar de falso tanto el avaluó como el mencionado dictamen pericial por engañoso. 

B. El hecho octavo es cierto. 

El hecho noveno a mi mandante no le consta, que se pruebe. 

10. El hecho decimo a mi patrocinado no le consta que lo pruebe la demandante. 

El hecho once asegura mi cliente es falso, pues de su conocimiento establece que los poseedores HENRY 

BONILLA GALLEGO y FACTER GOMEZ GALVIS, vienen ejerciendo actos de señor y dueño por más de diez (10) años, 
como io solicita la lev. por tal razón en su saber y entender cumplen con los requisitos de posesión quieta, publica, 
pacifica e ininterrumpida por más de diez años para que se declare la pertenencia del bien. 

11. 

PRETENSIONES

1 A la primera pretensión mi cliente se opone rotundamente, al asegurar que solo conoce posesión y propledad 
en cabeza de los señores HENRY BONILLA GALLEGO y FACTER GÔMEZ GALVIS, qulenes vienen ejerciendo 
actos de sehfor y duefo por más de diez (10) años y con los cuales ha adelantado negoclackones para la 
compra del apartamento 201 del predio de Litis; en ese sentido de reconocerse las pretensiones de la 

demanda solicita mos el reconocimiento de las mejoras adelantadas por mi cliente ROBERTO ZUAUAGA VILLA 
con el ejercicio del derecho de retención de la cosa. 

A esta pretensión mi cliente se opone de manera contundente, en el sentido de que este tan solo ha 

reconocido como poseedores con ánimo de señores y dueño a los señores HENRY BONILLA GALLEGO y 
FACTER GOMEZ GALVIS, con quien ha adelantado negociaciones sobre el apartamento 201, para lo cual ha 
efectuado mejoras consentidas de dicho predio como abono al precio por suma de cncuenta millones de 

pesos ($ 50.000.000), en este sentido al ser un tenedor de buena fe, tiene el derecho de retención hasta tanto 
el poseedor o quien solicita la reivindicación cancele las mejoras necesarias y útiles por el adelantadas, en e 
sama antes indicada. 



En cuanto a la tercera pretensión de la demanda, nos oponemos toda vez que mi prohijado ha sido un 

tenedor de buena fe y las mejoras que ha realizado han sido consentidas y acordadas con las personas a qulen 
el reconoce desde hace más de trece afios como poseedores, es decir a en consensó con los sefores HENRY 

BONILLA GALLEGO y FACTER GOMEZ GALVIS; en ese sentldo previo a una posible reivindicación ruego se 
reconozcan y se paguen las mejoras por mi cliente adelantad as en el predio, las cuales se prueban con los 
contratos de obra de fechas ocho (8) de noviembre de 2010, por valor de seis mllones de pesos (S 
6.000.000.0o), con el maestro de obra CARLOS GARZÒN LOPEZ; del quince (15) de marzo de 2011 por valor de 
veintidós millones de pesos ($ 22.000.000.00); y el de fecha abril tres (3) de 2016, por valor de diez millones 
quinientos mil pesos ($ 10.500.000.00), con el maestro de obra CARLOS GARZÒN LOPEZ, con los cuales se le 

realizaron las mejoras al predio. 

Es de anotar que las mejoras antes descrtas fueron protocolizadas mediante escritura pública No. 1351 del 29 
de junio de 2017, elevada ante la Notaria Tercera del Cireulo de lbagué-Tolima, dentro de la cual se declararon 
las mejoras efectuadas al inmueble de la litis. 

En igual sentido solicito se autorice el ejercicio del derecho de retención contemplado en el Articulo No. 947 

del Código Civil, hasta tanto no se reintegren por parte de la demandante NOHORA CECILIA CARRILLO 

GUZMÁN, los gastos de las reparaciones, mejoras, defensa judicial del inmueble y demás costos asumidos por 
mi cliente, en el evento de no prosperar las pretensiones principales de este extremo procesal. 

Deniéguese lo solicitado en la pretensión 42 de la demanda, por cuanto mi cliente y los poseedores han 

actuado de buena fe, además la demandante no prueba de manera alguna los frutos dejados de percibir, es 

mas no acred ita que mejoras deben hacérsele al predio por culpa de los actuales poseedores y/o tenedores, 
más aun cuando los daños y reparaciones que han debido hacerse y que deben efectuarse al predio son por 

causa y exclusiva de la demandante por el abandono que hiciere el mismo; en este sentido carece de total 

fundamento sus pretensiones.

Niéguese la pretensión 5, toda vez que como se ha expresado a hoy demandante no posee derecho a que se 

5 le restituya el bien y de ser así a favor de mi cliente se deben reconocer las mejoras reclamadas a través de 

este medio. 

Deniéguese la pretensión 6, toda vez que no ha sido probado por la demandante su propiedad y es más su 

6. 
derecho a restitución. 

Niéguese la pretensión 7, por cuanto no procede. 7. 

Niéguese la pretensión 8, y en su lugar condénese a la demandada en costas y agencias en derecho, por

cuanto esta conoce que hace mucho tiempo se cumplió por parte de los poseedores el termino para prescribir 

el predio y en tal razón su demanda es infundada. 

8. 

EXCEPCIONES DE MÉRITO0 DE FONDO 

1. INEXIGIBILIDAD DEL DERECHO ARMONIZADA CON EL cOBRO DE LO NO DEBIDo 

Señora Juez, como excepción de mérito principal me permito proponer la inexigibilidad del derecho y cobro de lo 

no debido, pues como ya se expuso anteriormente se trata de un derecho de dominio el cual la demandada lo 

perdió por la posesión ininterrumpida de los señores HENRY BONILLA GALLEGO y FACTER GÖMEZ GALVIS, toda vez 

que en ellos se configuran las condiciones establecidos en la norma civil para usucapir el predio de litis, en ese 

sentido el derecho reclamado por al demandante no es exigible a la fechay en el mismo sentido resulta infundado 



la reclamación que se realiza de frutos y reparaciones, pues fue la misma demandante que por más de diez años no 

administro de manera alguna el predio y permitió la posesión quieta, publica y pacífica de los antes anotados y en 
ese sentido se desnaturalizo el derecho que le asistía y se tornó inexigible y en ese entendido cualquier cobro que 

se pretenda es ilegal. 

2. EXCEPCION PARA EL COBRO DE LAS MEJORAS 

Lo establecido en los articulos No. (s) 965y 966 del Código Civil, faculta plenamente a mi clente para que en el 
ejercicio de la demanda como medio exceptivo solicite el pago de las mejoras que ha adelantado en el inmueble 
objeto de litis, las cuales ya fueron relacionadas plenamente en el acápite de pretensiones y protocolizadas 
mediante escritura pública No. 1351 del 29 de junio de 2017, elevada ante la Notaria Tercera del Circulo de lbagué- 
Tolima, las cuales se probaran en el desarrollo de este proceso, en ese sentido tiene aplicación esta excepción y 
debe darse tramite al respectivo incidente para que se avalúen y reconozcan las respectivas mejoras por parte de la 
demandante, en este sentido hasta que no se acredite el pago de las mismas se ejercerá el derecho de retención 
establecido en el articulo No. 947 del Código Civil. 

3. EXCEPCIÓN DE TEMERIDAD O MALA FE 

Presento esta excepción, pues lo que se pretende la demandante no es más que un beneficio econónico ante su 

mismo incumplimiento o mala fe, pues nunca ha demostrado siquiera sumariamente el cumplimiento de sus 

obligaciones y si ha tratado de poner de presente a su señoría con hechos y situaciones tergiversadas que los 
demandados han ejercido una posesión de mala fe o dolosamente, cuando fue su comportamiento elusivo de sus 
obligaciones como administradora del predio, que permitieron la ocupación pacífica de los poseedores y los 
tenedores que en la actualidad se encuentran en el predio de litis. 

Finalmente, con las anteriores excepciones se desvirtúan las pretensiones de la demandante y en esa razón deben 
negarse cada una de lo peticionado en la demanda. 

PRUEBAS 

1. TESTIMONIALES QUE SOLICITO SE RECEPCIONEN: 

A. Se recepcione testimonio a la señora YULY ALEJANDRA GUZMAN GUERRERO CC No. 1.110.589.135 de 
lbagué, quien se puede ubicar a través del suscrito. 

B. Recibir declaración a la señora YUDDY KATERINE GUZMAN GUERRERO CC No. 1.110.540.663 de lIbagué 
quien se puede ubicar por medio del suscrito. 

C. CARLOs GARZON LOPEZ CC No. 14.224.666, quien se puede ubicar en la urbanización Okapi torre 6 

apartamento 204, de lbagué-Tolima. 

2. DOCUMENTALES QUE SOLICITO SEAN TENIDAS EN CUENTA: 

LAS QUE APORTO CON ESTE DOCUMENTO: 

Copla de la escritura pública No. 1351 del 29 de junio de 2017, elevada ante la Notaria Tercera del Circulo de 1. 
lbagué-Tolima, dentro de la cual se declararon las mejoras efectuadas al inmueble de la litis. 



2. Copia del contrato de obra de fecha ocho (8) de noviembre de 2010, por valor de seis millones de pesos (S 

6.000.000.00), con el maestro de obra CARLOS GARZÔN LOPEZ, con el cual se demuestran las mejoras al 

predio. 

3. Copia del contrato de obra de fecha quince (15) de marzo de 2011 por valor de veintidós millones de pesos (S 

22.000.000.00), con el cual se demuestran las mejoras al predio. 

4. Copia del contrato de obra de fecha abril tres (3) de 2016, por valor de diez millones quinientos mil pesos (S 
10.500.000.00), con el maestro de obra CARLOS GARZÒN LOPEZ, con el cual se demuestran las mejoras al 

predio. 

INTERROGATORIO DE PARTE. 
1. Sirvase su señoría convocar a la NOHORA CECILA CARRILLO GUZMAN, para la recepción de interrogatorio 

de parte de acuerdo a lo establecido en el articulo No. 198 del C.G.P. 

INSPECCION JUDICIAL: 

Solicito sea practicada inspección judicial que sea acompañada de un perito avaluador, dentro de la cual se 
compruebe la realización de las mejoras hechas por mi cliente y se establezca su cuantía y demás pormenores, a fin 
de que las mismas sean reconocidas por la pate demandante. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

cONSTITUcIÓN POLITICA DE COLOMBIA: 
Articulos 21, 29 y 83. 

CODIGO CVILE 
LIBRO I, Ttulos l1, SOBRE EL DOMINIO, articulos 669 y ss; TITULO VI, CAPITULOL DE LA PoSESION Y Sus 
DIFERENTES CALIDADES, articulos 762 y ss; TITULI XII DE LA REVINDICACIÒN, en especial los artículos No. 947, 965 
y 966; TITULO Xu, CAPITULO, DE LA PRESCRIPCION EN GENERAL, articulos 2512 y ss; y demás aplicables y 
concordantes. 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO 
Artículos No. (s) 17, 25 y 26, sobre la cuantia. 
Articulos No. 79, 80, 81, 82, 86, 96, 100, 164 y demás concordantes con las manifestaciones expresadas en los 
hechos y pretensiones. 
Articulos No. 368 y s.s., en especial los que regulan el trámite del proceso verbal 

ANEXOS 
Anexo en (15) folios dentro de los que se incluyen las pruebas, el poder para actuar y copia de la cedula de 

ciudadanía de mi cliente. 



JURAMENTO ESTIMARTORIO DE MEJORAS NECESARIAS, ÚTILES Y OTROS GASTOS POR DEFENSA JUDICIAL DEL 

PREDIO 

Mi defendido asegura haber efectuado mejoras al apartamento 201 del predio objeto de litis, las cuales estaban 
debidamente autorizadas por el poseedor, por lo que las mismas se reputan de buena fe, en ese sentido las sumas 
erogadas por este concepto mi cliente las estima en cincuenta millones de pesos ($ 50.000.000) M/cte., con base en 

los respectivos contratos de obra que se anexan al presente documento. 

PROCEDIMIENTO 

El verbal establecido en el articulo No. 368 y s.5. del Código General del Proceso para los declarativos de 

Mayor cuantía. 

NOTIFICAcIONES 

AL DEMANDADO: ROBERTO ZULUAGA VILLA, en la carrera 1a No. 7-79 y 7-81 apartamento 201, de lbagué, celular 
No. 313-820-1902; correo electrónico: rozuvi1@hotmail.com. 

AL SUSCRITO APODERADO: Las personales las recibo en la secretaria de su Juzgado, o en la 
en la secretaría del juzgado o en la carrera 4 N9 16-58 de la ciudad de lbagué. 

Atentamente, 

HENRY MAURICO CASTRO OSORIO 

CC.No. 93.297.042 del Líbano Tolima 
T.P No. 257.396 del Consejo Superior de la Judicatura. 



 
 

Doctora: 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 6ª Civil del Circuito de Ibagué 
E.S.D. 

 

 
 

REFERENCIA:  Radicado:   73001-31-03-006-2019-00335-00 

Proceso:   VERBAL REIVINDICATORIO  
   Demandante:   NOHORA CECILIA CARRILLO GUZMÁN 

Demandado: HENRY BONILLA GALLEGO, JUAN ERNESTO 

VICENTE CALEÑO VALENCIA, FACTER GÓMEZ 

GALVIS, ROBERTO ZULUAGA VILLA Y DEMÁS 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 

 

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DEMANDA  

 

 

HENRY MAURICIO CASTRO OSORIO, mayor y ve no de esta dudad, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 93.297.042 del Líbano Tolima, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 257.396 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado del Señor HENRY BONILLA GALLEGO, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 93.362.602 de Ibagué-Tolima, de la manera más atenta me 

permito contestar la demanda Reivindicatoria de bien inmueble presentada por NOHORA CECILIA 
CARRILLO GÚZMAN, contra mi cliente HENRY BONILLA GALLEGO y otros, con base en los 

siguientes hechos: 

 
 

HECHOS 

 

 
1. El hecho primero no nos consta que lo pruebe la demandante, pues desde que empezó a poseer el 

bien él nunca la ha reconocido como propietaria. 

 
2. El hecho segundo no nos consta que se pruebe.         

 

3. El hecho tercero, no nos consta, que sea probado por la demandante; manifiesta mi patrocinado 
HENRY BONILLA GALLEGO, que desde el año 2002 que conoce de la existencia del predio ubicado en 

la carrera 1a No. 7-79 y 7-81, de Ibagué, porque fue entregado debido al préstamo de dinero que hiciera a 

la persona encargada del predio y por consiguiente le fue entregado el mismo en garantía del cumplimiento 

de la obligación dineraria; que desde esa fecha no ha reconocido dueño alguno y que en virtud de estos ha 
ejercido directamente actos de señor y dueño como poseedor real y material del bien desde el 2002 hasta el 

2018, fecha en que transfirió la posesión al señor FACTER GÒMEZ GALVIS, quien la ha venido ejerciendo 

desde el 2018, por lo que en unión de posesiones cuenta con el factor temporal para adquirir el predio por 
pertenencia. 

 

4. El hecho 4 es falso, para el conocimiento de mi cliente la posesión y propiedad del inmueble 
actualmente está en cabeza del señor FACTER GÒMEZ GALVIS y antes el era poseedor , sin que desde el 

2002 fecha en que conoce el predio y empezó a ejercer posesión haya conocido algún tipo de gestión de la 

demandante como propietaria del inmueble, por el contrario la actuación de la demandante fue descuidada 

en el manejo del predio, pues una vez lo obtuvo el mismo se encontraba en ruina y ocupado por habitantes 
de calle. 



 
 

 

5. El hecho quinto es falso, toda vez que mi cliente ha ocupado el bien de buena fe desde el año 2002, 

fecha desde la cual le fue entregado el inmueble y en atención a esa entrega inicio a ejercer actos de señor 
y dueño y a poseer de manera real, material e ininterrumpida el inmueble, posesión que fue publica y que 

en ningún momento se opuso persona alguna y mucho menos la misma demandante NOHORA CECILIA 

CARRILLO GUZMÁN; posesión que le fue transferida en el año 2018 al señor FACTER GÓMEZ 
GALVIS, hecho público y de buena fe. 

 

6. El hecho seis es falso, pues de lo comunicado por mi cliente el ha sido poseedor del predio desde el 
2002, actuando de buena fe, públicamente ejerció actos de señor y dueño, al punto que en el año 2018 

transfirió su posesión al señor FACTER GÓMEZ GALVIS; destacando que dentro de las diferentes 

posesiones antes mencionadas se han ejercido actos de tal magnitud que resulta imposible que hayan sido 
clandestinos u ocultos, por lo que no se entiende la renuencia de la demandada en presentar oposición 

alguna, por lo que resulta contrario a la verdad las afirmaciones de una posesión de mala fe expresadas en 

la demanda. 

 

7. El hecho siete es falso, al ser un hecho cierto que además de los apartamentos el inmueble de Litis, 

tiene local comercial y en lo relacionado al avaluó comercial del predio este es desconocido por parte de mi 

patrocinado, pues no sabe cómo fue efectuado el mismo a fin de determinar el valor del predio, toda vez 
que no fue inspeccionado la totalidad del inmueble para este avaluó y según le han comunicado algunos de 

los arrendatarios, sus unidades y locales tampoco fueron inspeccionados, por lo que el valor aquí asignado 

no corresponde a la realidad material del predio y se debe tachar de falso tanto el avaluó como el mencionado 
dictamen pericial por engañoso. 

 

8. El hecho octavo es cierto. 

 
9. El hecho noveno es parcialmente cierto, pues además de la indebida valoración de la prueba se 

presentaron otros reparos a la sentencia de primera instancia. 

 
10. El hecho decimo es falso, pues el Tribunal no desestimo el proceso por los hechos narrados por la 

demandante, que lo pruebe la demandante. 

 
11. El hecho once asegura mi cliente es falso, pues es de pleno conocimiento de la demandante que con 

la sumatoria de posesiones de HENRY BONILLA GALLEGO y FACTER GÒMEZ GALVIS, quienes han 

ejercido actos de señor y dueño por más de diez (10) años, como lo solicita la ley, cumplen con los requisitos 

de posesión quieta, publica, pacifica e ininterrumpida por más de diez años para que se declare la pertenencia 
del bien a nombre de FACTER GÓMEZ GALVIS, situación plenamente conocida por la señora NOHORA 

CECILIA CARRILLO GUZMÁN, quien a fin de obtener algún lucro cito a través de su apoderado judicial 

a las partes con el objetivo de conciliar y que accedieran a reconocerle sumas de dinero a fin de no iniciar 
un proceso judicial.   

 

 
PRETENSIONES 

 

 

1. A la primera pretensión mi cliente se opone rotundamente, al asegurar que solo conoce posesión y 
propiedad en cabeza suya, la cual transfirió en el año 2018 a favor del señor FACTER GÒMEZ 

GALVIS, quien desde esa fecha viene ejerciendo actos de señor y dueño que sumadas las posesiones 

superan los diez (10) años; en ese sentido quien tiene derecho a la propiedad del inmueble es el señor 
FACTER GÒMEZ GALVIS.  

 



 
 

2. A esta pretensión mi cliente se opone de manera contundente, en el sentido de que este tan solo 

reconoce a FACTER GÒMEZ GALVIS, como señor y dueño de la propiedad, en este sentido al ser un 

tenedor de buena fe, tiene el derecho de a la prescripción adquisitiva del dominio del predio de litis, 
por lo que no procede restitución alguna. 

 

3. En cuanto a la tercera pretensión de la demanda, nos oponemos toda vez que mi prohijado ha sido un 
poseedor de buena fe y en ese mismo sentido transfirió la posesión al señor FACTER GÒMEZ 

GALVIS. 

 
4. Deniéguese lo solicitado en la pretensión 4ª de la demanda, por cuanto mi cliente ha actuado de buena 

fe, además la demandante no prueba de manera alguna los frutos dejados de percibir, es mas no acredita 

que mejoras deben hacérsele al predio por culpa de los actuales poseedores y/o tenedores, más aun 
cuando los daños y reparaciones que han debido hacerse y que deben efectuarse al predio son por causa 

y exclusiva de la demandante por el abandono que hiciere del mismo; en este sentido carece de total 

fundamento sus pretensiones. 

 
5. Niéguese la pretensión 5ª, toda vez que como se ha expresado la hoy demandante no posee derecho a 

que se le restituya el bien y por el contrario es FACTER GÒMEZ GALVIS, quien tiene derecho a la 

prescripción adquisitiva del dominio del predio objeto de litis. 
 

6. Deniéguese la pretensión 6ª, toda vez que no ha sido probado por la demandante su propiedad y es más 

su derecho a restitución. 

 
7. Niéguese la pretensión 7ª, por cuanto no procede. 

 

8. Niéguese la pretensión 8, y en su lugar condénese a la demandada en costas y agencias en derecho, por 
cuanto esta conoce que hace mucho tiempo se cumplió por parte de los poseedores el termino para 

prescribir el predio y en tal razón su demanda es infundada. 

 
 

 

PRETENSIONES ESPECIALES 

 

 

1. Como primera pretensión especial solicito se de por no contestada la demanda por parte del 

demandado JUAN ERNESTO VICENTE CALEÑO VALENCIA, por cuanto el poder otorgado al 
abogado OSCAR AUGUSTO MILLAN LEAL, carece de las facultades para que este profesional 

del derecho conteste la demanda, por lo que se incumple lo reglado en el articulo No. 74 del Código 

General del Proceso “En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados”. 

 

 

2. La segunda pretensión especial va encaminada a que se rechace de plano la demanda de 
reconvención presentada por el demandado JUAN ERNESTO VICENTE CALEÑO VALENCIA, 

toda vez que la misma va dirigida a el reconocimiento de las mejoras, pretensión que debe ser 

exigida y tramitada como incidente dentro del proceso principal reivindicatoria, en ese sentido no 
es procedente la reconvención por cuanto el mismo articulo No. 966 del Código Civil , lo limita a 

la contestación de la demanda, entonces al no haberse propuesto dentro de la contestación de la 

demanda debe ser rechazada de plano. 

 

 



 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 

 

1. INEXIGIBILIDAD DEL DERECHO ARMONIZADA CON EL COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Señora Juez, como excepción de mérito principal me permito proponer la inexigibilidad del derecho y cobro 

de lo no debido, pues como ya se expuso anteriormente se trata de un derecho de dominio el cual la 
demandada lo perdió por la posesión ininterrumpida de mi cliente HENRY BONILLA GALLEGO y su 

predecesor  FACTER GÓMEZ GALVIS, toda vez que en ellos se configuran las condiciones establecidos 

en la norma civil para usucapir el predio de litis, en ese sentido el derecho reclamado por la demandante no 
es exigible a la fecha y en el mismo sentido resulta infundado la reclamación que se realiza de frutos y 

reparaciones, pues fue la misma demandante que por más de diez años no administro de manera alguna el 

predio y permitió nuestra posesión quieta, publica y pacífica; en ese sentido se desnaturalizo el derecho que 

le asistía y se tornó inexigible y en ese entendido cualquier cobro que se pretenda es ilegal.  
 

 

2. EXCEPCIÓN DE TEMERIDAD O MALA FE 

 

Presento esta excepción, pues lo que se pretende la demandante no es más que un beneficio económico ante 

su mismo incumplimiento o mala fe, pues nunca ha demostrado siquiera sumariamente el cumplimiento de 
sus obligaciones y si ha tratado de poner de presente a su señoría con hechos y situaciones tergiversadas que 

los demandados han ejercido una posesión de mala fe o dolosamente, cuando fue su comportamiento elusivo 

de sus obligaciones como administradora del predio, que permitieron la ocupación pacífica de los 

poseedores del predio de litis. 
 

Finalmente, con las anteriores excepciones se desvirtúan las pretensiones de la demandante y en esa razón 

deben negarse cada una de lo peticionado en la demanda. 
 

 

 

PRUEBAS 

 

1. TESTIMONIALES QUE SOLICITO SE RECEPCIONEN: 

 
A. Se recepcione testimonio a la señora YULY VIVIANA GOMEZ CUELLAR, quien se puede 

ubicar a través del suscrito. 

 
B. Recibir declaración a la señora MARIA ELENA GOMEZ GALVIS, quien se puede ubicar por 

medio del suscrito. 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

1. Sírvase su señoría convocar a la NOHORA CECILA CARRILLO GUZMAN, para la recepción de 
interrogatorio de parte de acuerdo a lo establecido en el artículo No. 198 del C.G.P. 

 

 
INSPECCIÒN JUDICIAL: 

 

Solicito sea practicada inspección judicial que sea acompañada de un perito avaluador, dentro de la cual se 

compruebe la realización de las mejoras hechas por mi cliente y se establezca su cuantía, antigüedad y demás 
pormenores, a fin de corroborar los hechos narrados.  



 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE COLOMBIA: 

Artículos 21, 29 y 83.  

 
CÓDIGO CIVIL:    

LIBRO II, Títulos II, SOBRE EL DOMINIO, artículos  669 y ss; TITULO VII, CAPITULO I. DE LA 

POSESION Y SUS DIFERENTES CALIDADES, artículos  762 y ss; TITULI XII DE LA 
REVINDICACIÒN, en especial los artículos No. 947, 965 y 966; TITULO XLI, CAPITULO, DE LA 

PRESCRIPCION EN GENERAL, artículos  2512 y ss; y demás aplicables y concordantes. 

 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO 
Artículos No. (s) 17, 25 y 26, sobre la cuantía. 

Artículos No. 79, 80, 81, 82, 86, 96, 100, 164 y demás concordantes con las manifestaciones expresadas en 

los hechos y pretensiones. 
Artículos No. 368 y s.s., en especial los que regulan el trámite del proceso verbal. 

 

 
ANEXOS 

 

Anexo las pruebas, el poder para actuar y copia de la cedula de ciudadanía de mi cliente. 

 
 

 

PROCEDIMIENTO 

 

El verbal establecido en el artículo No. 368 y s.s. del Código General del Proceso para los declarativos de  

Mayor cuantía. 

 
 

NOTIFICACIONES 

 

 

AL DEMANDADO: HENRY BONILLA GALLEGO, en el barrio Buenaventura calle 83 A No. 2-57.  

 
AL SUSCRITO APODERADO: Las personales las recibo en la secretaria de su 

Juzgado, o en la en la secretaría del juzgado o en la carrera 4 Nº 16-58 de la ciudad de Ibagué. 

 

 
Atentamente,  

 

 

 


